
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
ORDINARIO LABORAL  
Rad No. 76001-31-05-013-2020-00019-01 (354/2023) 
DTE : GEORGINA ROJAS POVEDA  
VS. COLPENSIONES y TEJIDOS KATTYA LTDA (en liquidación) 

 

AUTO N. 1043 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de Dos mil veintitrés (2023) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 
derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 
pasó a este Despacho. 
 
Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que lo 

serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los alegatos de 

conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días hábiles, los que 

deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo los 

pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros 

en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
ORDINARIO LABORAL  
Rad No. 76001-31-05-013-2020-00303-01 (355/2023) 
DTE : RAMIRO CORREA CARRASQUILLA 
VS. COLPENSIONES, PROTECCION S.A. y MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO 

 

AUTO N. 1044 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de Dos mil veintitrés (2023) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 
derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 
pasó a este Despacho. 
 
Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que lo 

serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los alegatos de 

conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días hábiles, los que 

deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo los 

pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros 

en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MIREYA CALVACHE NARVAEZ 

DDO: JGB S.A y EXTRAS S.A. 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 002 2016 00331 01 (351/2023) 

 

 

AUTO N° 1045 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de la demandante, 

asi como el grado jurisdiccional de consulta en su favor por serle adversa la desición, a la 

sentencia número 189 del 14 de agosto de 2023, proferida por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Cali 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo será tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

 Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: SIMONA RAMIREZ ACHITO 

DDO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 004 2022 00129 01 (356/2023) 

 

 

AUTO N° 1046 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de 

COLPENSIONES, asi como el el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

COLPENSIONES, a la sentencia número 205 del 5 de octubre de 2023, proferida por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo será tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

 Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitres (2023) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual.- 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: ALIZ BETTY PRADO MUÑOZ 

DDO: JUZGADO 16 LABORAL DEL CTO. DE CALI 

RAD: 000-2022-00417-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de octubre de dos mil veintitres (2023) 

 

 

AUTO No. 1042 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada 


